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Proceso: Ejecutivo Singular No. 25 875 4089 002 2017 00264 00
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ
Demandado: YUDI BIBIANA ESPITIA CASTILLO.

Cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Mediante la presente providencia el Despacho se pronuncia acerca de la solicitud de
terminación del proceso ejecutivo singular de menor cuantía No. 2017 – 00264, seguido por
Banco de Bogotá contra Yudi Bibiana Espitia Castillo.

FUNDAMENTOS LEGALES:

Se ha aportado memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte actora en los
términos del artículo 461 del C. G. del P., en el que solicita se decrete la terminación del
presente proceso por pago total de la obligación y se disponga la cancelación de los
embargos existentes.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

El artículo 461 ib., dispone que cuando se presente escrito proveniente del ejecutante o de
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y
las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.

En el caso que nos ocupa, el escrito de solicitud de terminación del proceso fue presentado
acorde a lo establecido en la citada norma, como quiera que está suscrito y presentado
personalmente por la parte actora, por lo que es del caso dar curso legal a las peticiones
allí impetradas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villeta
(Cundinamarca),

RESUELVE:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular de menor cuantía No.
2017 - 264 instaurado por BANCO DE BOGOTA contra YUDI BIBIANO ESPITIA
CASTILLO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en este asunto.
Ofíciese como corresponda.

Téngase en cuenta cualquier embargo de remanentes que se hubiere efectivizado.
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TERCERO: Desglósese a favor del demandado el título valor adosado como soporte de la
demanda (pagaré) obrante a folios del proceso, con la correspondiente anotación de
encontrarse cancelado por pago total de la obligación. Déjese en su lugar fotocopia.

CUARTO: Una vez en firme el presente auto, previa desanotación en los libros radicadores,
procédase al archivo del presente diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE,

SERGIO LEONARDO PEDRAZA SEVERO
Juez

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Pedraza Severo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villeta - Cundinamarca
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